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ro 8, de Madrid) en metálico, en valores del Estado o mediante aval
bancario.

El solicitante deberá remitir a la Dirección General de Industria,
Energía y Minas de la Comunidad de Madrid la documentación
acreditativa del depósito de dicha fianza dentro del plazo de treinta
días contados desde su constitución.

La fianza será devuelta al solicitante una vez que, autorizadas las
instalaciones y construidas en los plazos que se establezcan en las
autorizaciones para el montaje de las mismas, la Dirección General
de Industria, Energía y Minas de esta Comunidad formalice la pues-
ta en servicio de aquellas.

Quinta

Las instalaciones deberán diseñarse para responder a los avances
tecnológicos en el campo del gas y lograr abastecimientos más fle-
xibles y seguros. A este fin, los sistemas de conducción del gas de-
berán ser objeto de una progresiva modernización, adaptándose a las
directrices que marquen la Administración General de Estado y la
Comunidad de Madrid.

Sexta

El titular de la presente autorización, dentro del plazo máximo de
un mes contado a partir de la fecha de publicación de esta Resolu-
ción, deberá presentar la solicitud de autorización de ejecución de
las instalaciones, acompañando proyecto y demás documentación
pertinente. Dicho proyecto será el que se considere para resolver, en
su caso, el procedimiento de concurrencia, de acuerdo con la condi-
ción tercera de esta Resolución.

Séptima

El titular está obligado a facilitar el suministro de gas natural ca-
nalizado en el plazo de un mes desde la puesta en marcha, no supe-
rando el plazo para la ejecución de las instalaciones que se establez-
ca en la resolución de autorización del proyecto de ejecución, salvo
causas justificadas motivadas por permisos o licencias de cualquier
organismo, previamente aceptadas por la Dirección General de In-
dustria, Energía y Minas.

Octava

Los retrasos en la ejecución de otras infraestructuras que abastez-
can las instalaciones de distribución objeto de esta autorización no
se consideran causa justificada para prorrogar los plazos estableci-
dos en la condición séptima. Si para iniciar la distribución de gas na-
tural dentro del plazo otorgado fuera precisa la ejecución y puesta en
servicio de una planta satélite de gas natural licuado, el titular de la
presente autorización deberá solicitar la correspondiente autoriza-
ción administrativa con la suficiente antelación para dar cumpli-
miento a los plazos impuestos, cumpliendo los demás requisitos es-
tablecidos en la legislación que le es de aplicación a este tipo de
instalaciones.

Novena

El titular de la presente autorización deberá cumplir con las obli-
gaciones impuestas a los distribuidores en el artículo 74 de la
Ley 34/1998, de 7 de octubre. En lo referente a las instalaciones, de-
berá atenerse a todo lo dispuesto en el Real Decreto 1434/2002,
de 27 de diciembre; el Real Decreto 919/2006, de 28 de julio; la Or-
den 3929/1996, de 17 de junio, y demás disposiciones que hayan
sido dictadas o se dicten y le sean de aplicación.

Décima

El régimen económico de la actividad de distribución de gas na-
tural será conforme con el capítulo VII de la Ley 34/1998, de 7 de
octubre; el Decreto 44/2006, de 18 de mayo, por el que se regula el
régimen económico de los derechos de alta y resto de costes a per-
cibir por las empresas distribuidoras de gas natural canalizado, y de-
más disposiciones vigentes sobre la materia en cada momento.

Undécima

Las instalaciones a realizar cumplirán las disposiciones y normas
técnicas que en general sean de aplicación y, en particular, las co-
rrespondientes al Real Decreto 1434/2002, de 27 de diciembre; el

Real Decreto 919/2006, de 28 de julio; Reglamento de Redes y Aco-
metidas de Combustibles Gaseosos, normas para su aplicación o
complementarias, Reglamento sobre Aparatos a Presión, Reglamen-
tos Electrotécnicos, así como cuantas la sustituyan o se dicten y le
puedan afectar.

Duodécima

La presente autorización podrá ser revocada por el incumplimien-
to de cualquiera de los requisitos aquí fijados o por la variación sus-
tancial de los datos básicos de la solicitud que dieron origen a su
otorgamiento.

Decimotercera

La presente autorización se otorga sin perjuicio de terceros, de-
jando a salvo los derechos particulares e independientemente de las
autorizaciones, licencias o permisos de competencia municipal u
otros necesarios para la realización de las obras de las instalaciones
de gas.

Decimocuarta

De acuerdo con lo establecido en el artículo 73.4 de la Ley 34/1998,
y en el artículo 81.3 del Real Decreto 1434/2002, esta Resolución ha
de publicarse en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID. Para ello, deberán abonar las tasas de publicación y presentar
copia del justificante de pago ante esta Dirección General en el pla-
zo máximo de un mes desde la notificación de esta Resolución.

Contra esta Resolución podrá interponer recurso de alzada, en el
plazo de un mes a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar
la notificación, ante el excelentísimo señor Consejero de Economía
y Hacienda de la Comunidad de Madrid, de conformidad con el ar-
tículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Madrid, a 9 de enero de 2009.—El Director General, Carlos
López Jimeno.

(02/963/09)

Consejería de Economía y Hacienda
Resolución de 9 de enero de 2009, de la Dirección General de Indus-

tria, Energía y Minas, por la que se otorga a “Gas Natural Distri-
bución SDG, Sociedad Anónima”, autorización administrativa
previa para la distribución de gas natural en el término municipal
de Fresno de Torote (Madrid).

2006PG1215

La empresa “Gas Natural Distribución SDG, Sociedad Anóni-
ma”, presentó solicitud de autorización administrativa previa para la
distribución de gas natural en el término municipal de Fresno de To-
rote, adjuntando proyecto básico y demás documentación, que fue
sometida a información pública (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID de 13 de octubre de 2008).

Mediante la autorización solicitada se proyecta distribuir gas na-
tural al término municipal de Fresno de Torote, en el ámbito a que
se refiere la solicitud.

Con fecha registro de entrada en esta Dirección General de 6 de
noviembre de 2008, “Endesa Gas Distribución, Sociedad Anónima
Unipersonal”, presentó alegaciones a la solicitud, que se contestan a
continuación:

La fecha de la solicitud formulada por “Gas Natural Distribución
SDG, Sociedad Anónima”, es posterior a la de la solicitud de “En-
desa Gas Distribución, Sociedad Anónima Unipersonal”, sin que la
fecha de solicitud se recoja en la legislación sectorial como motivo
de selección de una solicitud u otra salvo por lo establecido en el ar-
tículo 3.2 de la Orden 289/2006, de 1 de febrero, de la Consejería de
Economía e Innovación Tecnológica, por la que se regulan los cri-
terios de selección para la autorización de proyectos de ejecución de
instalaciones de distribución de gas natural canalizado, lo que sería
de aplicación si se diera la casuística prevista para ello.

Las propuesta técnica que acompaña la solicitud de autorización
administrativa previa de “Endesa Gas Distribución, Sociedad Anó-
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nima Unipersonal”, no es objeto de esta resolución, y se evaluará su
bondad en caso de plantearse concurrencia de solicitudes de autori-
zación de ejecución de instalaciones de distribución sobre una mis-
ma zona, de acuerdo con lo establecido en el artículo 1 de la Or-
den 289/2006, de 1 de febrero.

Según se establece en el artículo 76 del Real Decreto 1434/2002,
de 27 de diciembre, por el que se regulan las actividades de trans-
porte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos
de autorización de instalaciones de gas natural, el proyecto que
acompañe la solicitud de autorización administrativa previa debe re-
coger la ubicación de las instalaciones, su objeto, sus características
principales, su presupuesto aproximado y los planos a escala ade-
cuada con lo que el proyecto presentado se ajusta a los requisitos re-
glamentarios. Este proyecto habrá de ser complementado con el pro-
yecto de detalle mediante el que se solicitará, en su caso, la
autorización de ejecución de las instalaciones, de acuerdo con lo
previsto en el artículo 70 del Real Decreto 1434/2002, de 27 de di-
ciembre.

Los medios material y humanos de “Endesa Gas Distribución,
Sociedad Anónima Unipersonal”, para la vigilancia de las instala-
ciones no son objeto de esta autorización y los correspondientes de
“Gas Natural Distribución SDG, Sociedad Anónima”, según expre-
sa esta en su solicitud, sirven para cumplir con las obligaciones que
impone al distribuidor la legislación sectorial en cuanto al manteni-
miento y vigilancia de las instalaciones de distribución y de las ins-
talaciones receptoras a ellas conectadas.

“Endesa Gas Distribución, Sociedad Anónima Unipersonal”,
cuenta con autorización administrativa previa en concurrencia para
la distribución de gas natural en el término municipal de Fresno de
Torote.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente instruido
al efecto, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 34/1998, de 7 de oc-
tubre, del Sector de Hidrocarburos; el Real Decreto 1434/2002,
de 27 de diciembre, así como las competencias transferidas a la Co-
munidad de Madrid en materia de industria, energía y minas por
Real Decreto 1860/1984, de 18 de julio, y el Decreto 115/2008,
de 24 de julio, por el que se modifican las competencias y estructu-
ra orgánica de la Consejería de Economía y Hacienda, consideran-
do que “Gas Natural Distribución SDG, Sociedad Anónima”, cum-
ple los requisitos establecidos en la Ley 34/1998, de 7 de octubre,
para ser solicitante de autorización administrativa previa para la dis-
tribución de gas natural, teniendo en cuenta todo lo anteriormente
expuesto, esta Dirección General de Industria, Energía y Minas, en
uso de las atribuciones que tiene legalmente establecidas,

RESUELVE

Otorgar a “Gas Natural Distribución SDG, Sociedad Anónima”,
autorización administrativa previa para la distribución de gas natu-
ral en el término municipal de Fresno de Torote.

La presente autorización de distribución deberá cumplir en todo
momento lo establecido en la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sec-
tor de Hidrocarburos; el Real Decreto 1434/2002, de 27 de diciem-
bre; el Real Decreto 919/2006, de 28 de julio, por el que se apruebas
el Reglamento de Distribución y Utilización de Combustibles Ga-
seosos y sus instrucciones técnicas complementarias, y cuantas otras
disposiciones hayan sido dictadas o se dicten por la Administración
General del Estado y por la Comunidad de Madrid en materia de
combustibles gaseosos, así como las condiciones que figuran a con-
tinuación:

Primera

La presente autorización administrativa previa se otorga para la
distribución de gas natural, perteneciente a la segunda familia según
la norma UNE 60.002:1995, en el término municipal de Fresno de
Torote.

Segunda

La presente autorización administrativa previa, de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 73.4 de la citada Ley de Hidrocarburos, en
ningún caso se concede con derechos exclusivos de uso.

Tercera

Esta autorización no faculta para la ejecución y puesta en servicio
de las instalaciones que deberán ser autorizadas expresamente por
esta Dirección General.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 73.4 de la Ley 34/1998,
de 7 de octubre, la forma de resolución en el supuesto de concurren-
cia de solicitudes será de acuerdo a los criterios establecidos en la
Orden 289/2006, de 1 de febrero, así como a lo establecido en las
disposiciones vigentes que le sean de aplicación, para lo que se va-
lorarán las solicitudes de autorización de proyectos de ejecución so-
bre la zona en que se otorga la presente autorización, total o parcial-
mente, de las empresas que, a su vez, cuenten con autorización
administrativa previa.

Cuarta

El solicitante constituirá una fianza por valor de 8.554,82 euros,
equivalente al 2 por 100 del presupuesto que figura en el expedien-
te, para garantizar el cumplimiento de sus obligaciones, conforme al
artículo 73.4 de la Ley 34/1998, del Sector de Hidrocarburos. Dicha
fianza deberá constituirse en el plazo de un mes contado a partir del
día siguiente a la notificación de la resolución de autorización de
ejecución de las instalaciones.

Dicha fianza se constituirá en la Caja General de Depósitos de la
Tesorería de la Comunidad de Madrid (plaza de Chamberí, núme-
ro 8, Madrid) en metálico, en valores del Estado o mediante aval
bancario.

El solicitante deberá remitir a la Dirección General de Industria,
Energía y Minas de la Comunidad de Madrid, la documentación
acreditativa del depósito de dicha fianza dentro del plazo de treinta
días contados desde su constitución.

La fianza será devuelta al solicitante una vez que, autorizadas las
instalaciones y construidas en los plazos que se establezcan en las
autorizaciones para el montaje de las mismas, la Dirección General
de Industria, Energía y Minas de esta Comunidad formalice la pues-
ta en servicio de aquellas.

Quinta

Las instalaciones deberán diseñarse para responder a los avances
tecnológicos en el campo del gas y lograr abastecimientos más fle-
xibles y seguros. A este fin, los sistemas de conducción del gas de-
berán ser objeto de una progresiva modernización, adaptándose a las
directrices que marquen la Administración General del Estado y la
Comunidad de Madrid.

Sexta

El titular de la presente autorización, dentro del plazo máximo de
un mes contado a partir de la fecha de publicación de esta Resolu-
ción, deberá presentar la solicitud de autorización de ejecución de
las instalaciones, acompañando proyecto y demás documentación
pertinente. Dicho proyecto será el que se considere para resolver, en
su caso, el procedimiento de concurrencia, de acuerdo con la condi-
ción tercera de esta Resolución.

Séptima

El titular está obligado a facilitar el suministro de gas natural ca-
nalizado en el plazo de un mes desde la puesta en marcha, no supe-
rando el plazo para la ejecución de las instalaciones que se establez-
ca en la resolución de autorización del proyecto de ejecución, salvo
causas justificadas motivadas por permisos o licencias de cualquier
organismo, previamente aceptadas por la Dirección General de In-
dustria, Energía y Minas.

Octava

Los retrasos en la ejecución de otras infraestructuras que abastez-
can las instalaciones de distribución objeto de esta autorización no
se consideran causa justificada para prorrogar los plazos estableci-
dos en la condición séptima. Si para iniciar la distribución de gas na-
tural dentro del plazo otorgado fuera precisa la ejecución y puesta en
servicio de una planta satélite de gas natural licuado, el titular de la
presente autorización deberá solicitar la correspondiente autoriza-
ción administrativa con la suficiente antelación para dar cumpli-
miento a los plazos impuestos, cumpliendo los demás requisitos es-
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tablecidos en la legislación que le es de aplicación a este tipo de
instalaciones.

Novena

El titular de la presente autorización deberá cumplir con las obli-
gaciones impuestas a los distribuidores en el artículo 74 de la
Ley 34/1998, de 7 de octubre. En lo referente a las instalaciones, de-
berá atenerse a todo lo dispuesto en el Real Decreto 1434/2002,
de 27 de diciembre, el Real Decreto 919/2006, de 28 de julio, la Or-
den 3929/1996, de 17 de junio, y demás disposiciones que hayan
sido dictadas o se dicten y le sean de aplicación.

Décima

El régimen económico de la actividad de distribución de gas na-
tural será conforme con el capítulo VII de la Ley 34/1998, de 7 de
octubre; el Decreto 44/2006, de 18 de mayo, por el que se regula el
régimen económico de los derechos de alta, y resto de costes a per-
cibir por la empresas distribuidoras de gas natural canalizado, y de-
más disposiciones vigentes sobre la materia en cada momento.

Undécima

Las instalaciones a realizar cumplirán las disposiciones y normas
técnicas que, en general, sean de aplicación y, en particular, las co-
rrespondientes al Real Decreto 1434/2002, de 27 de diciembre; el
Real Decreto 919/2006, de 28 de julio, Reglamento de Redes y Aco-
metidas de Combustibles Gaseosos, Normas para su aplicación o
complementarias, Reglamento sobre Aparatos a Presión, Reglamen-
tos Electrotécnicos, así como cuantas la sustituyan o se dicten y le
puedan afectar.

Duodécima

La presente autorización podrá ser revocada por el incumplimien-
to de cualquiera de los requisitos aquí fijados o por la variación sus-
tancial de los datos básicos de la solicitud que dieron origen a su
otorgamiento.

Decimotercera

La presente autorización se otorga sin perjuicio de terceros, de-
jando a salvo los derechos particulares e independientemente de las
autorizaciones, licencias o permisos de competencia municipal u
otros necesarios para la realización de las obras de las instalaciones
de gas.

Decimocuarta

De acuerdo con lo establecido en los artículos 73.4 de la Ley 34/1998
y en el 81.3 del Real Decreto 1434/2002, esta Resolución ha de pu-
blicarse en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.
Para ello, deberán abonar las tasas de publicación y presentar copia
del justificante de pago ante esta Dirección General en el plazo
máximo de un mes desde la notificación de esta Resolución.

Contra esta Resolución podrá interponer recurso de alzada en el
plazo de un mes, a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar
la notificación, ante el excelentísimo señor Consejero de Economía
y Hacienda de la Comunidad de Madrid, de conformidad con el ar-
tículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Madrid, a 9 de enero de 2009.—El Director General, Carlos Ló-
pez Jimeno.

(02/962/09)

Consejería de Economía y Hacienda
Notificación de 16 de enero de 2009, de expedientes administrativos

por supuestas infracciones en materia de Consumo de la Comuni-
dad de Madrid, por la que se procede a la publicación de los ex-
pedientes sancionadores en materia de Consumo que se relacio-
nan en Anexo adjunto.

Por medio de la presente se pone en conocimiento de las personas
a continuación reseñadas, en relación a los procedimientos de refe-
rencia, que en esta Dirección General de Consumo se sigue expe-
diente en el que se ha dictado el trámite que en este acto se notifica.

ANEXO

Requeridos y último domicilio. — Expediente. — Objeto del
requerimiento

Benito Tejero, Sergio. Almanzor, 5, 19162 Pioz (Guadalajara). —
04-SM-00231.2/2008. — Propuesta de Resolución con un plazo de
quince días hábiles para formular alegaciones.

Benito Tejero, Sergio. Almanzor, 5, 19162 Pioz (Guadalaja-
ra). — 04-SM-00231.2/2008. — Providencia de cambio de ins-
tructor.

Lo que se comunica a los titulares indicados a efectos de lo previs-
to en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (“Boletín Oficial del Estado” de 27 de no-
viembre de 1992), según la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13
de enero, que la modifica (“Boletín Oficial del Estado” de 14 de ene-
ro de 1999), en concordancia con lo dispuesto por el artículo 61 del
mismo texto legal, por considerar esta Dirección General de Consu-
mo que la publicación íntegra del acto lesiona los derechos o intere-
ses legítimos de dichos titulares.

Madrid, a 16 de enero de 2009.—La Directora General de Consu-
mo, Carmen Martínez de Sola y Coello de Portugal.

(03/3.335/09)

Consejería de Transportes e Infraestructuras
Resolución de 16 de enero de 2009, del Director General de Carrete-

ras, por la que se procede a la publicación de las notificaciones de
las providencias de incoación de expedientes sancionadores en ma-
teria de carreteras que se relacionan en el Anexo adjunto (Ed. 9/09).

Por no haber sido posible practicar en el domicilio de sus destina-
tarias las notificaciones que se relacionan en el Anexo, se procede a
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID, a efectos de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Contra dichos actos, que no agotan la vía administrativa, cabe in-
terponer escrito de alegaciones ante la Dirección General de Carre-
teras, presentando o proponiendo las pruebas que considere oportu-
nas en su defensa, en el plazo de quince días hábiles contados a
partir del día siguiente al de la presente publicación.

En caso de no presentar alegaciones sobre el contenido del acuer-
do de iniciación del procedimiento, este tendrá carácter de propues-
ta de resolución y será sancionado de acuerdo con el artículo 49 de
la Ley 3/1991, de Carreteras de la Comunidad de Madrid.

El plazo de resolución del presente expediente es de seis meses a
contar desde la fecha de incoación. Pasado dicho plazo sin haber re-
cibido notificación con la resolución dictada en el procedimiento, se
producirá la caducidad del mismo (artículo 44.2 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común).

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, a 16 de enero de 2009.—El Director General de Carrete-

ras, Borja Carabante Muntada.

ANEXO

Expediente. — Notificado. — Último domicilio conocido. —
Objeto de la notificación. — Plazo

0156/2008-S. — Kolva Publicidad, Sociedad Limitada. — Calle
Comunidad de Madrid, número 35, 28230 Las Rozas de Madrid (Ma-
drid). — Incoación de expediente sancionador. — Quince días hábiles.

0226/2008-S. — Análisis Financieros e Inversiones Patrimonia-
les. — Plaza del Olmo, número 8, primero L, 19178 El Casar (Gua-
dalajara). — Incoación de expediente sancionador. — Quince días
hábiles.

(03/3.382/09)


